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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

©

Articulo de oficio
Núm. 411.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

de esta provincia, para los fines que’ sivo de su invento, para durante el tiempo 
se espresan; recomiendo la mayor de 10 años, con cédula de 3 agosto de
exactitud, celo y urgencia en submi
nistrar á la comisión del congreso, ó á 
cualquiera de sus miembros, los datos 
y noticias que reclamaren.

Palma 17 de setiembre de 1869 — 
José Rosich.

El Sr. subsecretario del ministerio de 
la Gobernación, en circular de 29 de 
agosto último, me dice lo siguiente.

«Por la presidencia del consejo de 
ministros se dijo a este ministerio en 
50 del corriente lo que sigue.—Exce
lentísimo señor.—Con fecha 8 del ac- 
tiial los diputados secretarios de las 
Cortes Constituyentes dicen á esta pro-, 
Vencíalo siguiente:—Excmo Sr.—La 
comisión que entiende en la informa
ron parlamentaria sobre las clases 
Abajadoras nos ha dirigido lo si
miente comunicación.—La comisión 
nombrada por las Corles Constituyen
tes para llevar á cabo la información 
parlamentaria sobre la situación mo
raL intelectual y material de las clases 
Abajadoras, han creído necesario que 
P°i‘el gobierno de S. A. se den las 
oportunas órdenes á los gobernadores 
Aviles y demás autoridades de las pro- 
hncias á fin de que se faciliten los da
tos y antecedentes que se les reclamen 
porta propia comisión ó sus indivi- 
^os, cuyos nombres van inscritos al

Núm. 412.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

1868.
Están además prohibidas todas las ro

manas que no sean de astil oscilante, é 
igualmente todas aquellas cuyas divisiones 
no espresen kilogramos y partes decimales 
de estos, según el reglamento que para la 

: ejecución de la ley de pesas y medidas del 
9 de julio de 1849, so publicó por el mi
nisterio de fomento en 27 de Mayo de 1868.

es, la presentación en el plazo de
signado en el mismo artículo, de las 
declaraciones juradas que han deser
vir de base al repartimiento individual. 
Si en alguna localidad, por circuns
tancias imprevistas, no se hubiese

^^gen, prestándose ademas la coope- 
racion que les requieran con objeto de 
^tnplir |a misión que se Ies ha* con- 
uado.»—i.o que de orden de S. A., 
^'•lunicada por el señor ministro de la 
^bernacion, traslado á Y- S. para 
^Uc por su gobierno y por las aulori- 
ples que de el dependen se faciliten 
as datos y antecedentes que se les re- 

?*amen por la referida comisión ó sus 
lndividuos.—1jo s señores que compo- 
n(!,l la comisión son:

U. Francisco Garrido presidenh', 
Lorenzo Rubio Caparróz, 
Tomas Mosquera, 
Eduardo Chao, 
Francisco Diaz Quintero, 
Manuel Pastor y Landero, 
Francisco Javier Moya Srio.»

El uso de las pesas y medidas del siste
ma métrico-decimal, viene á ser obligato
rio desde 1.° de julio del año último, para 
los particulares, establecimientos y corpo
raciones, así como lo fuéyá, en 1.°de ju
lio de 1867, para las dependencias del Es
tado y déla administración provincial. La 
sencillez de este sistema siendo de fácil 
comprensión facilitará las transacciones co
merciales, á medida que se vaya vulgari
zando y sean reconocidas las ventajas que 
se reportará do su planteamiento. Ya lo 
comprendió asi la diputación en 16 de 
marzo do 1868 al conceder un premio á 
D. Juan Vich, por la nueva romana de as
til oscilante que construyó, dándole una 
prueba del aprecio que este trabrjo le me
reció, al mismo tiempo que servia de emu
lación á los demas artistas de esta provin
cia. Digno fue del premio con que se le 
distinguió, por el particular ingenio que 
este artista demostró en la construcción de 
su invento, pues que ademas do ser senci
llísimo y de estar al alcance de todas las in-

Atendiendo á lo que provienen las dis 
posiciones vigentes y dando a! mismo tiem
po una prueba pública de la distinción 
que se merecen los artistas que por su apli
cación contribuyen al perfeccionamiento 
del arlo áque se dedican, acordó la dipu
tación recomendar á los ayuntamientos de 
la provincia el uso do la romana premiada 
y privilegiada; y prevenirles que cuiden 
de que los pesadores que lleven [en arrien
do alguno de los arbitrios municipales, no 
puedan usar romanas que no sean de astil 
oscilante.—Palma 15 de setiembre de 
1869.—El vice-presidento José Rosich.— 
P. A. déla diputación provincial, el secre
tario interino, Lino Pinillos.

Núm. 413.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleare.

ce

«

<(
«

disponer su inserción en elB.O.

teligeucias, reúne las notables circunstan
cias de verificarse la operación de la pesa, i 
sin intervenir la mano del pesador; puede 
apreciarse perfectamente el peso de un gra
mo, con la misma romana destinada á pe
sar cien mil; el brazo palanca es muy cor
to aunque se trate de pesos muy grandes; 
la pesa corredera se lija por medio de un 
resorte en el punto conveniente, á fin de 
alejar toda posibilidad de fraude, siendo 
imposible cambiarla con otra de menor pe
so; no está sujeta á descomposiciones fre
cuentes, ni necesita afinaciones continuas; 
y facilita la comprensión del sistema mé- 
(rico-decimal por llevar marcados en un 
lado del brazo el peso mallorquín y en el 
otro el peso en kilogramos y divisiones de
cimales. También fueron reconocidas por 
el ministerio de Fomento las ventajas que 
su uso reportará, concediéndolo el Gobier
no superior de la nación privilegio escin

Sección de contribuciones.—/mpuesto 
personal. — Circular. — Con arreglo á 
lo prescrito en el párrafo 2." del artí
culo 12 de la instrucción provisional 
para el establecimiento y cobranza del 
impuesto personal aprobada porS.A. 
el Regente del Reino en 12 de agosto 
próximo pasado, esta administración 
ha acordado la publicación en este pe
riódico oüeial del repartimiento entre 
los pueblos de esta provincia de ios 
239.376 escudos señalados á la mis
ma por cupo de dicho impuesto en el 
corriente año económico, y de los re
cargos por interés común provincial y 
municipales que han sido debidamente 
autorizados.

constituido aun la junta repartidora, 
los señores alcaldes cuidarán de veri
ficarlo dentro de los dos dias siguien
tes de recibido el número del Boletín 
en que se inserte esta circular, dán
dome conocimientojá correo seguido 
de su instalación, y de que se ocu
pan con incesante alan en los trabajos 
de este interesante servicio.

Me persuado que las autoridades lo
cales de esta provincia y muy espe
cialmente las juntas repartidoras, en
cargadas en primer término de llevar
lo á cabo, se esforzarán con patriótica 
perseverancia en impulsar las opera
ciones que les recomienda la mencio
nada instrucción provisional, venciendo 
cuantos obstáculos pueda oponerles la 
malevolencia, é inculcando en el áni
mo de sus convecinos los sanos prin
cipios de moral y de justicia que se 
oponen abiertamente á la falta de exac
titud en la declaración del haber indi
vidual, base principal de la justa y 
equitativa distribución de este im
puesto entre el cuerpo contribuyente. 
Yo lo espero asi de la moralidad de 
unos y otros, y del celo patriótico de 
que creo animados á todos en obse
quio ála nación.

Atendidos los plazos que marca la 
instrucción provisional para el desar
rollo de los trabajos que han de dar 
por resultado la presentación en es
ta Administración económica de los re
partimientos, he acordado que esta se 
verifique del modo siguiente:

L'ia 5 de Noviembre.
Bañalbufar,- Ruñóla, Deyá, Escor- 

ca, Eslablimenls, Esporlas, Estallechs, 
■ Puigpuñent, Yalldcmosay Yillafranca,

Es de suponer que constituidas en 
todos los pueblos de la provincia las 
juntas repartidoras de que hablan los 
artículos 15 y siguientes de la mencio
nada instrucción provisional, estén ya 
muy adelantados los trabajos prepa
ratorios que marca el art. 25, esto

Dia 8 de Noviembre.
Capdepera, Coslix, Buge’r, Forna- 

lulx, Llosela, Llubí, Santa Eugenia y 
Son Servera.

Dia 10 de Noviembre.
Calviá, Campos, Campanel, Mar- 

ralxí, Maria, San Juan, Santa Margari
ta, Binisalem.

M.C.D. 2022
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REPARTIMIENTO 
de la facultad qiu 
de -ingresos de 1 ? 
dos á la misma p 
cíales, mumcipalt 
pueblo.

PUEBLOS.

AI aró . . . . 
Alcudia . . . . 
Algaida . . . 
Andraitx . . . 
Arla . . . . 
Bafíalbufar .. . 
Binisalem. . . 
Buger . . . . 
Buñola. . . . 
Calvin. . . .
Cam panel. . .
Campos . . .
Capdepera . . 
Coslilx. . . .
Deyá . . . .
Escorca . . . .
Esporlas . . . .
Establiments. . . 
Eslallenchs . . . 
Felanitx . . . . 
Fornalulx. . . . 
Inca  
Lloseta . . . . 
Llubí . . . . 
Llummayor . . 
Manacor . . . 
María . . . . 
Marratxí . . . 
Monluiri . . . 
Muro . . .
Palma. . . . 
Potra . . . . 
Pollensa . . . 
Porreras . . . 
Puebla. . . . 
Puigpuñent . . 
San Juan . . . 
Sania Eugenia . 
Sania Margarita . 
Sania María . . 
Santañy . . . 
Sansellas . . . 
Selva . . . . 
Sineu . . . . 
Soller . . . . 
Son Servera . . 
Valldemosa . . 
Villafranca . .

To t a l . .

MENORCA.

Alayor.......................  
Cindadela. . . . 
Perrerías...................  
Mahon.......................  
Mercadal...................

To t a l . .
¡BIZA.

Formcntera. . . . 
Ibiza..........................  
San Antonio.. . . 
San José.................... 
San Juan Bautista. . 
Sania Eulalia. . .

To t a l . .

Partido de Mallorca. 
Idem de Menorca. . 
Idem de Ibiza. . .

To t a l  g e n e r a l .

Palma 15 setiem

AS BALE
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Tesoro.

Sscds. Mis.

3781 »
1741 » 
3062 )> 
3602 » 
3745 »

553 » 
3051 »

807 » 
3490 « 
2751 » 
1573 » 
3445 » 
1348 »

828 »
550 »
831 » 

1624 )) 
1003 »

486 » 
7451 » 
1006 » 
4951 »
1159 » 
1235 »
7451 »

11313 »
873 » 

2538 » 
2304 » 
3470 »

63477 »
3226 » 
6753 » 
3794 » 
3956 » 
1553 » 
1964 »
948 » 

2962 »
2009 » 
3522 »
2973 » 
3772 »
4047 » 
6037 »
1608 »
1542 »

975 »

197140 »

4282 » 
7148 »
1175 »

14678 »
2.

29900 »

812 » 
2978 » 
2602 »
2004 » 
1279 »
2661 »

12336 »

197140 » 
29900 » 
£2336 »

239376 » 
bre do 1869

VRES.

or la E.cn 
e la ba

-1869 de 
apuesto as 
"o de col

RECzXRGC

Gastos pro
vinciales.

Escds. Mis.

945 » 
435 »
765 » 
900 » 
936 »
138 »
763 » 
202 » 
872 »
688 »
393 » 
861 »
337 »
207 »
137 »
208 » 
406 » 
251 »
121 »

1863 »
251 »

1238 » 
290 » 
309 »

1863 »
2828 »

218 » 
634 »
576 »
867 »

15869 »
806 »

1688- »
948 » 
989 » 
388 »
491 »
237 »
740 »
502 )>
880 »
743 »
943 »

1012 »
1509 »

402 » 
385 » 
244 »

49278 »

1070 »
1787 »
294 »

3669 » 
654 »

7474 »

203 » 
745 »
650 »
501 )>
320 »
665 »

3084 »

RES
49278 »
7474 »
3084 »

59836 »
—El adn

A
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>e 5.a leí 
los 259.5
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rran^a ai
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Gastos mu
nicipales.

Escds. Mis.

1701 »
870 » 

1378 »
1702 v

936 »
249 » 

1373 »
363 » 

» »
1238 »
708 » 

» »
607 »
414 »
248 » 
374 »
731 »
451 »
243 »

3353 » 
453 »

» » 
522 »

» » 
3726 » 
5657 »

» » 
» »

1037 »
1562 »

19043 »
1452 » 
2315 »
1518 »
1780 » 

699 >j 
982 »
427 » 

» »
904 )>

1585 »
1338 »
1697 » 

» »
2717 »

724 » 
694 »
439 »

68210 »

1927 »
3217 »

529 »
2934 »
1178 )>

9785 »

365 » 
1042 »

» » 
)> »

576 » 
» »

1983 »

ÚMEN.
;68210 »

9785 »
1983 »

79978 » 

linistrador

ño econón

ación de es 
ra B. dr /< 
76" escudos 
importe di 
e también

Total

de cupo

y recargos.

Escds. Mis.

6427 »
3046 »
5205 »
6204 »
5617 »

940 »
5187 »
1372 » 
4362 »
4677 »
2674 »
4306 »
2292 »
1449 »

935 »
1413 »
2761 »
1705 »

850 »
12667 »
1710 »
6189 »
1971 »
1544 »

13040 »
19798 »

1091 »
3172 »
3917 »
5899 »

98389 »
5484 »

10756 »
6260 » 
6725 » 
2640 » 
3437 » 
1612 »
3702 »
3415 »
5987 »
5054 »
6412 »
5059 »

10263 »
2734 »
2621 »■
1658 »

314628 »

7279 »
12152 »
1998 »

21281 »
4449 »

47159 »

1380 » 
4765 » 
3252 » 
2505 » 
2175 »
3326 »

17403 »

314628 »
47159 »
17403 »

íleo de 18

a proemcú 
i ley del p 
(jue han si 
los recarg 
correspont

fi por ICO 1 
para premio j 
do cobranza y 
)ar(idas falli

das .

Escds. Mis.

386 » 
183 » 
312 » 
372 » 
337 »

56 » 
311 »

82 » 
262 » 
281 »
160 » 
258 »
138 »

87 »
56 »
85 »

166 »
102 »

51 » 
760 »
103 » 
371 »
118 »

93 » 
782 »

1189 »
66 » 

190 » 
235 »
354 »

5903 » 
329 »
645 » 
376 »
404 » 
158 »
206 »

97 »
i 222 » 

205 »
359 » 
303 »
385 »

i 304 »
616 »

¡ 164 »
157 »

99 »

69-70^

en cirlud 
resupo esto 
lo señala- 
j s prorin- 
le á cada

Cota! general

que se ha de

repartir.

Escds. Mis.

6813 »
3229 » 
5517 »
6576 »
5954 »

996 » 
5498 » 
1454 » 
4624 >.
4958 » 
2834 »
4564 »
2430 »
1536 »

991 »
1498 » 
2927 »
1807 »

901 »
13427 »
1813 » 
6560 »
2089 »
1637 »

13822 »
20987 »

1157 »
3362 »
4152 »
6253 »

104292 »
5813 »

11401 »
6636 » 
7129 »
2798 »
3643 »
1709 »
3924 »
3620 » ' 
6346 »
5357 »
6797 »
5363 »

10879 »
2898 » 
2778 »
1757 »

Día 13 de Noviembre. lelin oficial, para remitirlas, después de
La Puebla, Monluiri, Muro, Arla, clasificadas, á los Ayuntamientos res? 

Sansellas, Alcudia, Algaida, Andraitx, llect|v°s conforme esta prevenido. Pa[. 
Sihcu, Pollensa, Petra, Selva, Inca, IMÍi IT de setiembre de 1869.—p, pre, 
Llnmmavor, Felanitx, Manacor v So- mídeme Gerommo liibdonL-P. A. de 
|]cr ‘ " la J.=Jacinlo Feliu y Ierra, Vocal se

. , . cretario.
Día 16 de Noviembre. _____

Santa Maria, Alaró, Porreras v San.- ,T/ ,. n
lañy. Num. 416.

Día -17 de Nomembre. E, comisttrio t
Pueblos de Menorca é Ibiza. Hospital militar de esta Plaza.

Día 20 de Noviembre. yace sa¡)er: gUe debiendo proceder
La capital. se en pública subasta en virtud de or-
Palma 16 de setiembre de 1869.— den superior á la venta de nueve ki- 

El jefe de la administración económi- logramos de trapo inútil procedente 
ca, Juan M. Martin.---------------------------de ropas dadas de baja por dicho con

-------- ceplo en el hospital militar de esta pía
, za, en el 4.° trimestre delaño último,

AUHl. 414. las personas que deseen interesarse en
. . la compra de dicho trapo, podrán pre-

Esta Administración espera del celo sentarse en la contratoria del referido 
de los señores Alcaldes de los pueblos establecimiento, á las doce de la ma- 
de esta provincia, remitirán sin falta nana del dia 28 del mes actual, en el 
alguna para el 30 del mes actual, las que tendrá lugar aquel acto, 
certificaciones del producto liquido de Palma 16 de setiembre de 1869 - 
las rentas del 20 por 100 de propios Andrés Llabrés. 
correspondiente al primer trimestre del _____
presente año económico 1869 á70, ó 
en su defecto negativa si no se hubiese NÚm. 417.
recaudado cantidad alguna.

La falta de cumplimiento en este ser- DIRECCION GENERAL
'¿.lnUnÍCÍPÍ°S ^rÍa DB ADM.NlSTRAdON MILITAR,

que esta ohcina no cumplimentase lo
que la dirección general de propiedades Anuncio.—Dispuesto por orden de 
le tiene tan recomendado; en su conse- S. A. el regente del reino, fecha de 
cuencia espero que los Sres. Alcaldes hoy, que se medique la condición 6/ 
demostrarán una vez mas su celo en el del pliego publicado en la Gaceta del 
cumplimiento de este servicio. Palma dia 7 del corriente para la contratación 
15 setiembre de 1869..—El Adminis- de las primeras materias destinadas al 
trador Económico de la provincia, Juan servicio de provisiones del Ejército, afec- 
M. Martin. - lando dicha modilicacion únicamente á

las clases de harinas que han de con
tratarse, a la forma de entregarlas y á

Níim 417 var*aci°n de trigo á harina paraCas
' * tilla la Nueva se inserta de nuevo dicho

IITNTA PRnvnvriAT pliego, para conocimiento del público-JUMA PROVINCIAL Madrid /j0 de seliembrc de 1869^
d e pr ime r a  e n s e ñ á n z a  d e  l a s  b a l e a r e s . El intendente secretario, Sebastian Fran

cisco Urtásun.
Anuncio. .

Pliego de condiciones para la contratación 
, Con arreglo á lo dispuesto en la real por subasta pública del trigo, harina 
orden de 10 de agosto de 1858, han cebada y paja que durante el periodo
de proveerse por concurso las plazas de seis meses ó un año se necesiten pe
de maestros y maestras vacantes en los ra el suministro del ejército y guardia 
pueblos siguientes: civil en los distritos militares á fie

_ aquella debe eslenderse, conforme á
Escuelas elementales de niños. dispuesto por S. A. el Regente del Rei

no en 5 de julio del presente año 1869, 
__________PUEBL0S-________ iSSíüs. aprobado por orden de 1.° de setter 

bre y modificado por disposiciones I6' 
Bonanova (Palma) . . . 250‘ » chas6 y 10 del mismo mes.

Incompletas de niños. 1? Los conlratos de dichas pri"
Biniamar (Selva) . . . . 110‘ » meras materias serán por distritos, y
Moscari (id.)..................1104 » las subastas que independicntemeDie
Pina (Algaida) . . . . H0‘ » para cada uno se celebren, simulláne^

Elementales de niñas. í61® la i^encia militar respeclivaf
. , la Dirección general de admmisliacioi1
I,1111 ........................................ 220‘ » militar, en el dia y hora que esta se-
Meicaual ...... 220‘ » nale por anuncios con la anlicipaci011

Casa y demás emolumentos. debida, los cuales contendrán el par"
menor de factorías y cantidades

Los aspirantes que reunan las cir- especies qife hayan" de entregarse e» 
cunslancias prescritas en la citada ór- las mismas. "
den presentarán sus solicitudes docu- 2.a Esto no obstante, si se es lab c' 
mentadas á esta Junta dentro el térmi- ciere alguna factoría mas, oslará ob£ 
no de un mes, á contar desde el dia gado el contratista á proveerla de 
que se publique este anuncio en el Bo- ó harina y de la cebada y paja que

: 18878 »

437 » 
729 »
120 » 

1277 »
267 »

2830 »

83 » 
286 » 
195 » 
150 » 
130 »
200 »

1044 »

18878 » 
2830 » 
1044 »

22752 »

artin.

333506 »

7716 »
12881 »

2118 »
22558 »

4716 »

49989 »

1463 »
5051 »
3447 »
2655 »
2305 » 

J3526_)>_ 

18447 »

333506 » 
49989 » 
18447 »

401942 »379190 »
Juan M. M

M.C.D. 2022
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, rnvEA'CioN g e n e r a l  MILITAR. — Demostración del trigo, harina, cebada y paja 
que se necesita en seis meses para la subsistencia del ejeredo y ganado en las 
factorías directas y mistas establecidas actualmente en la Ceninsula ó islas ad
yacentes, la cual se forma con presencia de las últimas cuentas presentadas en 
esta oficina general.

[ARITOS Y FACTORIAS.

CastiUd la Nue-oa.

Alcalá...........................
Aranjuez........................
Ciudad-Real................
Guadalajara...................
Vicálvaro......................... _

Cataiuña. -

Barcelona......................
Conaoglell....................
Gerona...........................
Lérida...........................
Olot...............................
Reus...............................
Seo de Urgel................
Tarragona......................
Tortosa..........................
Figueras........................

J ndalucia.
Sevilla...........................
Algeciras.......................
Badajoz..........................
Cádiz..............................
Ceuta..............................
Tarifa............. '....'
Baena............. .... • • •
Cáceres........................... 
Jerez de los Caballeros.

Valencia.

Valencia.............
Alicante..............
Cartagena. . . .
Moreda...............
Alcañiz...............
Murcia ................
Albacete.. . . ■ 
Castellón. . . .

Galicia.
Coruña. . . .
Ferrol . . . .
^ugo...............  
'igo...............
Orense. . . .

Aragón. 
taragoza. . . 
Huesca. . . . 
Teruel . . . .

Granada.
Oranada . . . . 
Almería..............  
Haeza.................. 
hen...................  
Málaga...............  
Antequera. . . . 
Ronda................

TRIGO. HARINA. CEBADA.

Peso de la 
fanega.

Kilógramos .

PAJA.

Qs. mcMs. Fanegas, i Qs.Qs. méts.

»
»

9.210
875

»
»

32 
id.

32.834
10.818 1

20.159
5.153

1.094 » id. 6 045 4.431
» 542 • » id. 1.581 I 762
» 37 » id. 197 94
» » » id. 7.903 5.430

» 11.758_ » » 59.378 36.029

»
»
496

1.032
316
»
287 

1.259 
1.058

_995 
5.443

4.884 
» 
» 
» 
»

D 
» 
» 
» 

17884

» 
499

1.235 
» 
»

13

3.110

i 
I
2 
9

» 
» 

1.989 
1.405

»
»
»
»

6.504

Castilla la Vieja 
yalladolid................... 
Rungos........................ 
^^ntofia......................  
Avila. ....... 
p'udad-Rodrigo. . . 
heon.......................... 
^groño.. . ... .

»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

»
»
»
» 
»
»
»
»
»
»

Oviedo.......................
Falencia......................
Salamanca................
Santander...................
Zamora...................  •

Navarra y Vascon
gadas .

Vitoria........................
Pamplona. . . , . .
San Sebastian. . . .
Bilbao.........................

Islas Baleares.

Palma.....................
Mahon ......
Ibiza.......................

Islas Canarias.
Santa Cruz de Tenerife.

»
217

54
■»

21
5.^20

» 
2.309

»
» 

17309

1.111
1.055

78
T.244

Til

167
»
»
218 
»

17179

1.164 
» 
538
190

1.892

»
»
»
»

»

32 17.139 9.227
32 4.200 1.612
31*500 371 181
31 1.460 »
31*516 83 46
31*280 274 140
31 47 23
32 1.183 581
32 158 90
31*300 1.619 815

» | 26.534 12.715

217618 j 10.864

3125 15.019 7.841
30*36 758 373
32 2.369 1.135
313 1.167 600
33 417 »
32 26 12
29*5 489 220
32‘2 297 124
32 1.076 559

Subinlendencia de Ma
laga....................

DISTRITOS.

1.827 »

30 521
» 31*3 3.199
» 31*3 175
» 30*8 71
» 30£4 206

» 27.614

» 29 7.375
)) 30 4.006
» 30 256
» 31‘3 176
» » 11.813

» 305 1.624
» 30*5 170
» 30*6 23
» » 1.817

» » »

» »

RESÚMEN.
TRIGO. 1 HARINA.
Qts. méts. Í Qts. méts.

CEBABA.

Fanegas.

5
251

1.334
91
34

_16
14.575

3.913
2.077

127
83 

"6.200

811
103

12 
"926

»

»

PAJA.

Qts. nnfls.

Castilla la Nueva. . . .
Cataluña...............................
Andalucía.............................
Valencia...............................
Galicia...................................
Aragón..................................
Granada...............................
Castilla la Vieja. . . . 
Navarra y Vascongadas. . 
Islas Baleares......................  
Islas Canarias......................  
Subinlendencia de Málaga..

Totales.

2. »

»
»
» 
585 
108
»
» 
142
835

2.673 
230 
800
»
»
»
»
»

»
»
»
»
)) 
» 
» 
»

31 
31*5 
29‘3
30 
30*5 
32
31 
30*5

5.370
115
323
917
458
199
185
J2L

4.928
59
65 

381 
220
111

83 
46^ 

5.8933.703 » » 7.692 ,

2.027 
» 
164
»
480

» 
345
» 
462
»

»
»
»
»
»

31*4
31
29
29
32

2.621
113

94
128 
185_

1.288
59
44
67

J8!
1.6392.67T' 807 » » 3.141

4.201
251
147

4.599

D
»
»

»
»
))

31*5
31*5
31*2

13.662
217
214

9.411 
lil 
103^ 

X625» » » 14.093_

1.961 
» 
353
187

1.890 
185 
276

»
»
»
» 
»
»
»

» 
»
D 
» 
» 
» 
»

32*5
33
32
32
32
32*2

1 32

8.696
311

5.557
1.424
2.646

436
35

4.554
149

2.676
675

1.291
209

16

"4.852 » » I » 19.105 9.570

» 
5.443 
2.200

835 
2.671 
4.599
4.852 
5.520 
2.309
2.244 

741
1.827

11.758
4.844
6.504
3.703 

807
»
»

1.179
1.892

»
»
»

159.378
26.534
21.618

7.692
3.141

14.093
19.105
27.614
11.813

1.817
»
»

36.029
12.715
10.864

5.893
1.639
9.625
9.570

14.575
6.200

926
»
»

33.211 30.687 192.805

Ad v e r t e n c ia s.— 1/ La precedente - 
nota se ha formado calculando el consu- I 
mo que aproximadamente puede ocur
rir en cada una de las faclorias que so 
mencionan; pero hay que tener en cuen
ta que á tenor de lo prevenido en la 
condición 2.a del pliego de subasta, las 
entregas de las especies por parte del 
contratista aumentarán ó disminuirán 
con sujeción á lo prevenido en dicha 
condición. .

2.a Se fija la cebada por fanegas

3.599
1 194

»
»

»
»

31*3 
32

8.207
11.966

4.075
6.983

» 794 » 32 168 87

39 » » 32 129 73

212 » 30*8 95 45

30 » » 313 705 336

154 1 » 1 » 31 | 2.112 1.170

108.036

en la presente nota, para facilitar á los 
liciladores que se interesen en las su
bastas un conocimiento mas usual pa
ra sus cálculos; pero ha de tenerse pre
sente que las entregas de dicho articulo 
en los puntos que se designan serán por 
hedólitros pirecisamenle, á.cuyo tipo cor
responderá el precio límite.

Madrid 7 de setiembre de 1869.— 
P. O. El intendente jefe de la sección 
1.a Juan Martínez Egaña.

cesite asi como si por aumento ó (lis-1 la correspondiente ácada plazo, podrá 
SioTde tropas hubiere de variar entregar desde luego « contra rs a ( r 
el suministro en cualquier punto, está- asi e conviniere cuanta e ellos que

- - ■ ■ ■ 1 pá de la totalidad contratada, y el res-
lo, bien en el momento que el consu
mo diario proporcione local, ó ya, pre
cisamente, quince dias antes de consu-

rá obligado también á aumentar ó dis
minuir igualmente la cantidad de artí
culos que debe entregar en la forma 
que le prevenga el intendente con 15 
dias de anticipación en ambos casos.

3 .a Las proposiciones han de ha
cerse por cada uno de los artículos, 
con absoluta separación. ,

4 .a Las entregas de los artículos
que se contratan se harán por terceras 
ó sextas jiarles, una cada dos meses, 
quedando completa la primera dentro 
délos quince dias siguientes al de co
municarse al contratista la aprobación 
del remate, y las sucesivas con la an
ticipación de igual número de dias en 
cada plazo.—Respecto ala paja, si la । administración militar estuviese en po
sesión de almacenes capaces de con- 

| tener mayor cantidad del artículo (pie

mirse la entregada. r
5.a Dichas entregas se liaran al 

pié de los almacenes de la administra
ción, en quintales métricos por lo re
lativo á trigo, harinas y paja, y en li
tros por lo concerniente á la cebada, 
con arreglo á' cuyos pesos y medida se 
lijarán los precios límites de la subas
ta. Todos los gastos que ocurran has
ta poner los artículos al pié de dichos 
almacenes serán de cuenta del contra
tista. •

6.a Los trigos han de ser de buena 
calidad, bien limpios, sin mezcla algu
na de semillas estrañas, y en ningún 
modo atacados de insectos; no pudicn-
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4
do bajar en manera alguna su peso de 
42‘329 kilogramos, equivalentes á 92 
libras en fanega castellana.

Las harinas deben ser do trigo, sin 
contener ninguna otra mezcla estraBa, 
ni mal olor ni humedad que pueda al
terar sus buenas 'condiciones de con
servación Se compondrán del 25 por 
100 de primera clase, 50 por 100 de 
segunda y 25 por 100 de tercera, en
tregadas por los contratistas con sepa
ración de clases, y de ningún modo 
combinadas de antemano pues esta 
operación es de la incumbencia de la 
administración militar. De esta regla 
general se esceptuan las tres provincias 
Vascongadas cuando el contratista en
tregue harina de aquel país, en cuyo 
caso solo se le exigirán de 2.a y 3/ 
clase por mitad, y también separada
mente, en razona que su bondad hace 
asequible esta economía.—La saquería 
en que se contenga la harina la devol - 
verá la admiministracion al contratista 
á medida que vaya consumiendo la es
pecie.

La cebada será de la conocida por 
de primera clase en cada localidad, y 
para ello ha de reunir las condiciones 
de abultada, blanca, seca y pesada; 
hallándose además limpia, sin polvo 
ni mezcla de ninguna semilla.

La paja será precisamente de trigo 
ó de cebada, sin humedad ni mal olor, 
é igual en propiedades y condiciones 
á la mejor que en general se emplee 
para alimento del ganado en el punto 
del suministro. En la provincia de 
Alava lo será del trigo llamado «Va
lenciano», única que alli reúne talos 
circunstancias.

'7.a Las especies que se reciban 
en los almacenos han de ser á satis
facción, dentro de las bases y circuns
tancias requeridas en cada una de 
ellas, de la junta encargada de su re
cepción, la cual se compondrá del co
misario inspector del servicio en la 
respectiva localidad, del administrador 
del ramo y de un jefe ú oficial del 
ejército, nombrado por la autoridad 
superior militar de la misma, escepto 
en los puntos en que, por no existir 
comisario, se limitará á los dos úl
timos.

Dicha junta es la única autoridad 
llamada á decidir por si sola sobre la 
admisión ó no admisión de los artí
culos contratados. A este acto asisti
rá el contratista ó su representante, sin 
voto ni mas voz que para responder 
á las preguntas que se le hagan. Si 
se declarase por mayoría de votos no 
ser de recibo alguno ó algunos de los 
artículos, el contratista los repondrá 
inmediatamente bajo la responsabili
dad que establece la condición 11.a; 
si por el contrario, ios juzgasen admi
sibles, ingresarán desde luego en al
macenes. Cuando del reconocimiento 
apareciese empate de votación entre 
los individuos de la junta, se levan
tará acta espresiva, donde conste la 
opinión de cada uno con respecto á la 
calidad de la especie, remitiendo di
cho. documento, firmado por aquellos 
en unión del asentista, y una muestra 
de ella precintada y sellada, á la in
tendencia del distrito, para Ja resolu
ción que la junta administrativa del

mismo dicte en definitiva.
, A la junta reconocedora de los ar

tículos de trigo, harina y cebada que 
entreguen los contratistas en las facto
rías de las capitales de los distritos, 
asistirán con voz y voto el Intendente, 
que la presidirá, y el Interventor mi
litar.

8 .1 El contratista justificará las en
tregas de los artículos por las canti
dades á que se obligue con recibo for
mal del encargado de la factoría, visa
do por el comisario inspector del ra
mo, cuyo recibo habrá de espresar 
el peso del trigo por fanega, y que 
tanto este artículo como la harina, ce
bada y paja reunen las condiciones de 
bondad marcadas en este pliego.

9 / El pago de los artículos que 
entreguen los contratistas se verificará 
por la administración militar del dis
trito, previa la presentación de los re
cibos que justifiquen la entrega y li
quidación que corresponda.

10 .a Para lomar parte en la lici
tación será circunstancia precisa que 
el proponente justifique haber hecho 
un depósito en metálico ó valores equi
valentes, en la forma que la ley deter
mina, por importe del 5 por 100 , 
cuando menos del valor total dolos ar
tículos á que se refiera su oferta, cal
culado por el precio limite; y luego 
que el contrato haya merecido la apro
bación del gobierno, el rematante au
mentará dicho depósito hasta la mitad 
del valor de una entrega, ó sea la 
sosia parle de su compromiso, que
dando este garantizado en dicha for
ma hasta su terminación; ó bien, te
niendo siempre por cobrar la mitad del 
importo de una de las entregas, se - 
gun mejor le convenga; en cuyo caso, 
justificado que sea haber realizado la 
primera quedará la mitad del valor de 
esta en fianza, y se le devolverá el 
depósito.

11 / Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo pactado, bien sea de
morando la entrega de los artículos en 
los plazos que se fijan, bien por que 
los presentados no fueron de recibo y 
se encontrase imposibilitado de reem
plazarlos por otros en el acto, la ad
ministración militar ejercerá acción gu
bernativa sobre dicho contratista, tan
to para hacer que el servicio no se re
sienta, cuanto para indemnizarla de 
los perjuicios que por su falla puedan 
irrogársele, á cuyo fin ejecutará por sí 
las compras de los artículos que con
sidere necesarios hasta el plazo ofre
cido por el asentista para su mas 
pronta entrega, cargando el importe 
de aquellas cola cuenta de esl^, res
pecto á que si ocurriesen tales casos 
las disposiciones gubernativas de la 
administración militar serán ejecutivas 
quedando á salvo el derecho del con
tratista para dirigir sus reclamaciones 
por la via contencioso administrativa.

12 .a El asentista lomará sobre si 
la buena ó mala suerte de los precios 
y casos fortuitos de la cosecha y de
mas ocurrencias anormales, sin que 
por este motivo pueda pedir indem
nización, aumento en los precios ó res
cisión del contrato, asi como por la 
administración militar no ha de solici
tarse rebaja alguna aunque aquellas

circunstancias disminuyesen los va
lores.

13.a El contratista pagará los de
rechos nacionales y municipales y cual
quier oíros que al verificarse el contra
to estuvieren establecidos ó se esta
bleciesen durante él.

1 í. Será igualmente de cuenta del 
contratista el pago de costas de la su
basta, escritura é impresión ó ejem
plares necesarios de la contraía para 
conocimiento de las autoridades y em
pleados que deban entender en ella.

15 . Las fianzas que presten los 
contratistas serán libres do todas las 
escepcioncs que establece el art. 13 
de la ley de contabilidad de 20 de fe
brero de 1850, á cuyo fin se hará cons
tar en la escritura la renuncia de la es
posa del contratista, si este fuere casa
do, ála prelacion que por su dote pu
diera corresponderle sobre los valo
res consliluidos en garanda del ser
vicio.

16 .a El remate no causará efecto 
hasta que recaiga la aprobación supe
rior del gobierno, pero el contratista 
quedará obligado ála responsabilidad 
de su proposición desde el momento 
de serle aceptada por el tribunal de 
subasta.

17 .a La forma en que se han de 
presentir las proposiciones, el orden 
como se han de admitir, y los demas 
requisitos y formalidades "que han de 
observarse en la celebración de las su
bastas, se arreglarán estrictamente á lo 
prevenido en la instrucción aprobada 
en real orden de 3 de junio de 1852 
parala mejor inteligencia de la ley 
de 27 de febrero del mismo año, re
solviéndose por ella cuantos casos pue
dan ocurrir y no se hallen previstos en 
este pliego.

Madrid 10 de setiembre de 1869. 
— Jovellar.

Núm. 418.
AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA 

<le Ik íz u .

Extracto tic los acuerdos mas importan
tes lomados por el apunlamienlo de 
este dislmlo durante los meses de ju
nio, julio y agosto de este año, apro
bada cu sesión de hoy.

Sesión del día ñ de junio.
So leyó y aprobó el acta de la anterior: 

so enteró la corporación del contenido de 
los Boletines oficiales recibidos por el últi
mo correo, números 223, 22í y 225, 
conteniendo el primero el cupo de la con
tribución de inmuebles con sus recargos, 
perloneciente al año económico entrante 
1869-70, quedando designado el de este 
distrito en el total de 15,864’564 escudos 
según la circular de la administración do 
Hacienda núm. 2056, de fecha 29 de ma
yo último, en la que so hallan dictadas 
las disposiciones para la ejecución del re
partimiento; y enterada la corporación, 
acoidó que el jueves día 10 del actual á 
las 9 de su mañana so reuna el ayunla- 
micnto y junta pericial en sesión extraor
dinaria, para los efectos prevenidos en la 
primera dis¡iosicion do la misma.

Se acordó se librase por el secretario 
do ¡a corporación por separado testimonio 
á José Mari de Antonio y á José Guasch de 
Juan vecinos de la parroquia de San Cir

ios, y á Antonio Ferrcr Parot, de San V 
cente do lo que constare y fuere ded *' 
les referente á la riqueza que poseen Pn 
esto distrito, como lo solicitan. en

Sesión exlraordinana del día lo d 
junio. -

Reunidos el ayuntamiento y junta oeri 
cial se les dió lectura integra de la circií 
lar do la administración de Hacienda de 
esta provincia, mencionada ya en el ac 
la anterior, de cuyo contenido quedaron 
bien enteradas ambas corporaciones v se 
acordó su exacto cumplimiento; en cuya 
virtud y á tenor de lo ordenado en la pri 
mera prevención de dicha circular, fueron 
nombrados á pluralidad de votos los peri 
tos D. Juan Mari, Don Marcos Colomar 
D. Juan Serra, D. Antonio Tur y Torre¡ 
y I). Bartolomé Ramón y Tur, como per
sonas encargadas de levantar los trabajos 
conducentes al objeto, en las horas ordi
narias y extraordinarias, en que sin inter
misión se habrán de ocupar hasta que ter
mine el indicado servicio.

El señor alcalde dió cuenta al ay unta
miento, de una comunicación delde Ibiza 
de fecha 7 del actual, trascribiendo el te- 
légrama del M. I. señor gobernador de 
esta provincia, manifestando que la cere
monia de la promulgación de la nueva 
Constitución; se celebra su aquella capiial 
el día 12 del actual, invitando á ios ayun
tamientos á que por medio de representan
tes concurran como más conveniente pa
rezca; en cuya vista el ayuntamiento, con
siderando la imposibilidad de poder con
currir persona do esta, por la brevedad 
del tiempo y demás acordó nombrar, como 
nombra á D. Felipe Curtois, residente en 
aquella capital y oficial primero del go
bierno de provincia, para que represente 
á esla corporación en aquel grandioso ac
to, y que se participe por telegrama á 
quien corresponda.

Sesión del dia i4 de junio.
Los cuatro individuos que concurrieron 

se enteraron de la correspondencia oficial 
recibida por el último correo y presenta
do por el señor alcalde, la que no contenía 
servicio alguno importante a! ayunta
miento.

También se enteraron del presupuesto 
de gastos ordinarios para el ejercicio del 
año económico de 1869-70 también reci
bido en el último correo, aprobado por la 
Lxcma. Diputación en cantidad de 3310 
escudos 580 milésimas y no hubo acuerdo.

Sesión extraordinaria del dia lo de 
junio.

Se procedió al exámeo del padrón de 
riqueza para el año 1869-70 rectificado 
por la junta pericial, y hallándolo confor
me la corporación lo aprobó por unanimi
dad de votos.

Acto seguido se presentaron los contri
buyentes vecinos de este distrito D. Bar
tolomé Guasch y Juan, D. Miguel Guasch 
y Vich, D. Juan Clapés y Guasch y Don 
Miguel Juan, alias Parella, con sus res
pectivas solicitudes en reclamación de b 
rectificación del error apuntado en cada 
una de ellas, dejando á los esponentes Ia 
riqueza liquida imponible del amillara" 
miento vigente; y caso de no tenerlo asi 
á bien, devolverles sus respectivos esen 
tos con su decreto correspondiente, á l°5 
usos que les convenga. .<

Y el ayuntamiento en su vista acor o 
la devolución de dichas solicitudes con e
siguiente decreto. .

Aprobada la rectificación hecha por a
junta pericial: No ha lugar.

(Se continuara-1

PALMA ............
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e k t .
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